
CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE PROPONEN DIVERSAS ACCIONES EN APOYO DE LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, RESPECTO A LA OPERACIÓN DE 

REGASIFICADORA ENERGÍA-COSTA AZUL, S DE RL DE CV, PROPIEDAD DE SEMPRA ENERGY, 

A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ NARRO CÉSPEDES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD  

El suscrito, diputado federal José Narro Céspedes, del grupo parlamentario del PRD, de acuerdo con el artículo 113 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta la Proposición con Punto de acuerdo de urgente y obvia 

resolución mediante la cual se proponen diversas acciones en apoyo a la presidencia municipal de Ensenada, Baja 

California. 

La carta abierta publicada el pasado 15 del presente mes y año en diario de circulación nacional dirigida por el 

presidente municipal de Ensenada, contador público Enrique Pelayo Torres, al honorable Congreso de la Unión, 

merece una puntual respuesta que, mediante la presente proposición, ponemos a consideración de las diputadas y 

los diputados de esta Cámara.  

El pasado 26 de enero del año en curso, durante la sesión de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, se 

aprobaron los resolutivos correspondientes al punto de acuerdo presentado por el senador Jorge Legorreta 

Ordorica, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, en el que señala las diversas 

irregularidades en que ha incurrido desde su construcción la planta regasificadora Energía-Costa Azul, S de RL de 

CV, propiedad de Sempra Energy. 

El resolutivo quinto de la Comisión Permanente que fue aprobado, expresa textualmente lo siguiente: 

Quinto: Remítase copia del presente expediente al honorable ayuntamiento del municipio de Ensenada, Baja 

California, para que en el marco de sus atribuciones revise los permisos otorgados por los anteriores 

ayuntamientos de ese municipio a la empresa Energía Costa Azul, para el funcionamiento de la terminal de gas 

natural licuado. 

En cumplimiento a esa disposición del órgano legislativo federal, la autoridad municipal de Ensenada, Baja 

California, procedió a realizar el análisis solicitado por nuestros compañeros legisladores, encontrando diversas 

irregularidades y violaciones a diversas disposiciones legales, tanto por parte de la autoridad municipal que en su 

momento otorgó el permiso de uso del suelo, como de la empresa, por lo que, en pleno ejercicio de la autonomía 

municipal prevista en la Constitución y con base en las atribuciones que le otorgan las leyes del estado, procedió a 

la clausura temporal de la citada planta regasificadora. 

Dicha clausura fue consumada técnica y jurídicamente, la tarde del día 11 de febrero del presente año, por 

parte de las autoridades del ayuntamiento de Ensenada, atendiendo un mandato del pleno del Congreso de 

la Unión y un conjunto de irregularidades y violaciones a las leyes nacionales y estatales.  

Esta acción del municipio causó una respuesta inmediata de los gobiernos federal y estatal, expresada en la 

presencia de fuerzas militares y estatales para obligar a la reapertura de la planta. Es grave e irresponsable que el 

propio Secretario de Gobernación Francisco Blake le haya llamado al secretario de Seguridad Pública del 

ayuntamiento de Ensenada para pretender darle instrucción, sin estar facultado para ello. ¿Cómo se puede pedir 

respeto al Estado de derecho cuando la misma autoridad recurre a prácticas ilegales y autoritarias que pensábamos 

que estaban superadas? 

En una actitud contraria a cualquier forma de respeto interinstitucional, el secretario de Gobierno de Baja 

California, Cuauhtémoc Cardona Benavides, dirigió la operación en contra del acto de clausura total temporal, 

realizado por el vigésimo ayuntamiento de Ensenada, mediantes las atribuciones que el marco jurídico, nacional y 

estatal, le brindan a la representación municipal. 

La prudencia de las autoridades municipales, particularmente del alcalde y del secretario de Seguridad Pública 

Municipal, general DEM Florencio Raúl Cuevas Salgado –quien se retiró conjuntamente con sus elementos de las 



instalaciones de la empresa– impidió un enfrentamiento armado que bien pudo llenar de luto al país, considerando 

que en la regasificadora se encuentran dos tanques cada uno con capacidad de almacenamiento de 189 millones de 

litros y una explosión o incendio, que pudieran ocurrir con el fuego cruzado, hubiera sido de magnitudes 

inconcebibles.  

Es notoria, compañeras y compañeros diputados, la irresponsabilidad con la cual se manejó este asunto, que pudo 

costar, en caso de haber intercambio de fuego en aras de la defensa de una empresa extranjera que viola las leyes 

mexicanas, la vida de la totalidad de los contendientes de las fuerzas militares y de seguridad pública estatales y 

municipales presentes, la de quienes en ese momento circularan por la carretera y de los habitantes de los poblados 

cercanos a la planta.  

Si esto hubiera sucedido, ¿quiénes serían los culpables? Seguramente, a pesar de haber sido la causante la empresa 

simple y olímpicamente se lavaría las manos. 

Lo que sucedió en Ensenada, es grave compañeras y compañeros. Y es grave no sólo por lo que acabo de 

mencionar. El que se haya utilizado al ejército como punta de lanza para defender los intereses de la trasnacional, 

demuestra la falta de oficio político y los intereses de quienes gobiernan no sólo el estado, sino de quienes, desde el 

centro del país, autorizaron su intervención.  

Con este sólo hecho –independientemente de todo lo expresado y sustentado en contra de la empresa en el 

Congreso Local de Baja California, en esta Cámara y en el Senado de la República–, queda demostrado lo 

pernicioso que es para el país que Sempra Energy opere la planta multicitada o cualquier otra en territorio nacional. 

Es grave también porque el municipio no actuó por cuenta propia, sino en cumplimiento de un exhorto emanado 

del Poder Legislativo federal que representamos. La amenaza con la intervención del ejército, en contra de la 

policía municipal de Ensenada, es así, un atentado a lo dispuesto por esta soberanía y quebranta, de hecho, el 

marco legal que nos rige.  

Queremos pensar que los militares desconocían esto, que la acción municipal era en cumplimiento de un acuerdo 

del Congreso para que se llevara a cabo la investigación en relación con los permisos otorgados por anteriores 

administraciones municipales para la instalación de la empresa. Queremos pensar que se les dijo que el municipio 

era el que estaba incumpliendo con la ley. 

Hoy que sale la verdad a la luz, y que el ayuntamiento ensenadense ejerció en forma valiente y decidida las 

facultades que le permiten actuar para que se cumpla la ley y en defensa del patrimonio colectivo de la ciudadanía, 

no es comprensible la presencia militar ni de fuerzas públicas estatales en la planta regasificadora. 

Coincidimos con el presidente municipal cuando expresa que los hechos sucedidos no sólo coartan la libre 

determinación municipal, sino que constituyen un atentado a la Constitución, al régimen republicano y al 

municipio libre. Es pertinente identificar a los responsables de lo ocurrido y fincarles las responsabilidades que 

correspondan. 

Con todo el respeto que merece el ejército mexicano, le decimos que meterse en éste problema no le corresponde. 

Es una situación de carácter legal, justificada en contra de una empresa que está violando la Constitución y las 

leyes nacionales, que el propio ejército está obligado a defender.  

En la carta que mencionamos al principio, el presidente municipal de Ensenada solicita nuestro apoyo en esta que 

menciona desigual batalla por la legalidad, en la cual está de nuestro lado. Desde esta tribuna les contestamos: No 

están solos ni el ayuntamiento ni el pueblo de Ensenada. Cuentan y contarán con nuestro apoyo, señor presidente 

municipal de Ensenada, Enrique Pelayo Torres.  

Es loable su decidida acción para clausurar una empresa que está corrompiendo a las instituciones, destruyendo el 

medio ambiente de la región y violentando la legalidad. 



Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, quien suscribe, me permito proponer con carácter de urgente y 

obvia resolución, el siguiente 

Punto de Acuerdo 

1. Que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, envíe un escrito expresando su respaldo formal e 

institucional al presidente municipal de Ensenada, Baja California, para llevar a cabo, hasta sus últimas 

consecuencias, el resolutivo quinto de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en su sesión de fecha 26 

de enero de 2011, relativo al punto de acuerdo presentado por el senador Jorge Legorreta Ordorica, del Partido 

Verde Ecologista de México, en el que señala las diversas irregularidades en que ha incurrido desde su 

construcción la planta regasificadora Energía-Costa Azul, S de RL de CV, propiedad de Sempra Energy. 

2. Que se turne a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales para que una subcomisión de la misma, se 

traslade a Ensenada, Baja California, para reunirse con las autoridades y conocer en detalle la situación relacionada 

con las autorizaciones para la operación de la empresa regasificadora Energía-Costa Azul, S de RL de CV, 

propiedad de Sempra Energy. 

3. Que la representación de legisladores referida en el resolutivo anterior, con el apoyo de la autoridad municipal, y 

en su caso estatal y federal, verifique documentalmente el cumplimiento de toda la legislación, reglamentación y 

normas oficiales mexicanas, estatales y municipales aplicables en la construcción y operación de la planta 

regasificadora de la empresa Sempra Energy en el municipio de Ensenada, Baja California; e investigue en qué 

forma, bajo qué criterios, en cuanto tiempo y por quienes fueron otorgados los permisos, licencias y documentos 

necesarios, a fin de detectar si hubo irregularidades, incumplimientos u omisiones al respecto; e informen a esta 

soberanía el resultado de su investigación y consultas. 

4. Se turne el presente punto de acuerdo al Senado de la República, considerando que la Comisión Permanente, de 

la cual emanó el resolutivo quinto previamente citado, está integrada también por legisladores integrantes del 

Senado. 

5. Se comunique el presente punto de acuerdo al gobernador del estado de Baja California y se le exhorte a que, en 

cumplimiento del pacto federal establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 

dependencias a su cargo expresen un comportamiento republicano de pleno respeto a la autonomía municipal, 

basada en el ejercicio de las atribuciones y facultades que le son otorgadas por las leyes. 

6. Se exhorta al Ejecutivo gire instrucciones al secretario de la Defensa Nacional para que las fuerzas armadas de la 

zona militar que resguardan a Ensenada, se abstengan de intervenir en problemas de carácter legal y en defensa de 

una empresa que está incumpliendo las leyes mexicanas y contaminando las aguas marinas de la región; y cuya 

participación pudiera desembocar en perjuicio de un gran número de ensenadenses. 

7. Se comunique el presente punto de acuerdo al congreso del estado de Baja California, para los fines y efectos 

que el mismo considere como más pertinentes. 

Palacio de San Lázaro, a 22 de febrero de 2011. 

Diputado José Narro Céspedes (rúbrica) 

 


